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basta. están de manifiesto en la Secretaría de la Junta Pro
vincial de Construcciones E3co:are¡; <SecundiIW Esperón. l. 1.0 • 

Pontevedra) 
Si apareciesen dos o más proposICiones Iguales se practICara 

la licitación por pujas a la llana. prevenida en el artículo 50 de 
la Ley de CGmtabilidad. 

La fianza provisional para tomar parte en la subasta sera 
el 2 por 100 del presupuesto de contrata. la cual será depositada 
en la Caja General de Depósitos o en al,una de sus sucursales. 
y el resguardo será unido a la documentación o aval bancario. 
El plazo de terminación será el de cinco meses para la de 
Caroy y doce meses para la de Almofrey. 

Modelo de proposición 

Don ... .... ...... vecino de ...... .... ... provinCIa de .. .. ....... .• con 
domicilid en .. ........... se compromete a tomar a su cargo las 
obras de ............ con estricta sujeción a los proyectos apro-
bados y ¡condiciones de la subasta por ........ .... (el tipo fijado 
o con la ba.ia del ... ......... . en letra y por ciento). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pontevedra. 27 de abril 'de 1962.-EI Gobernador civll. Pre
sidente.José Goozález-Sama García.-2.022. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección ,General 'de Previsión por 
la que se aprueba el nuevo Reglamento r{e la Entidad 
denominada «Montepío Sacramento de la Eucaristía». 
domiciliada en Vallvidrera (Barcelona). 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
Sacramento de la Eucaristia» introduce en su Reglamento. y 

Habida cuenta de que pOI Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 6 de agosto de 1945 fué aprObado el Reglamen
to de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Enti
dades de PreVIsión SOCIal con el número 493. 

Que en virtua de acuerdo, reglamentariamente adoptadO. la 
citada Entidad reforma la, normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose. y que dIchas reformas no alteran su na
turaleza juridica y el carácter de Previsión Social de la Enti
dad ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre 
de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. habiéndose 
cumplido asimislIl9 los trámites y requisitos exigidos para su 
aprobación por la Ley ~ Reglamento citados. ' 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mon
tepío Sacramento de la Eucaristia», con domicilio en Vallvi
drera. Barcelona. que continuará inscrita en el Registro 'Oflclal 
de Entidades de Previsión SocIal con el número 493. que yate-

.' Día asignado. 
Lo digo a Vd. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a Vd. muchos años. 
Madrid. 27 de abrli de 1962.-M. Amblés. 

51-. Preside~te del «Monte;pio Sacramento de la Eucaristía».
Vallvidrera (Barcelona), 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueban los nuevos Estatutos y Reglamen
tos de la Entidad denominada «La Viña», Sociedad 
Filantrópica y de Socorros Mutuos. domiciliada en 
Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada «La Viña». 
Sociedad Filantrópica y de Socorros Mutuos. introduce' en su 
Reglamento. y 

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 8 dI.' febrero de 1944 fueron aprobados sus Esta
tutos y Reglamento de dicha Entidad e inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 20. 

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigiéndose. y que dichas reformas nQ alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 
19411 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. Mbiéndose cum-

plldo asimismo 101> trámIte, y requlsltOl> eXlgIdos para su 8PrO' 
bacíón por la Ley y Reglamento citados 

Esta Dirección General ha tenido )a bien acordar la apro-, 
bación de los nuevos Estatutos y Reglamento de la Entidad de
nominada «La Viña». Sociedad Filantrópica y de Socorros Mu
tuos. con domicilio en Madrid. que continuará inscrita en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsión Social con el núme
ro 20. que ya' tenía asignado 

Lo que digo a Vd a los efectos procedentes. 
Dios guarde a Vd muchos años, 
Madrid, 27 de abril de 1962.-M. Amblés. 

Sr. Presidente de «La Viña». Sociedad Filantrópica y de Soco,
rros Mutuos.-Madrid. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de los Distritos Mineros defJadajoz. Huel~ 
va. Madrid y Salamanca por la que se hace público que 
han sido tituladas las concesiones de explotación minera 
que se citan, . 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que por el Excmo. Sr. Ministro de Industria 
han sido tituladas las siguientes concesiones de explotación 
minera, con expresión del número. p.ombre. mineral. hectáreaAlj 
y término municipal: 

Badajoz 

Provincia de Badajoz 

10.677. «San Antonio». Hierro y antimonio. 20. Alburquer'que. 
10.786. «San José». Plomo y baritina. 30. Llerena. 
10.913. «La Moraleja». Hierro. 103. Jerez -de los Caballeros. 
10.965. «La Gran Reserva». Barita. 40. Llerena. 
10.977. «Montecapilla Octava». Barita. 19. Llerena. 

Huelva 

Provincia de Huelva 

13.860. «San Pedro Il», Manganeso. 14. Zalamea la Real 

Madrid. 

Provincia de Guadalajara 

1.917. «PilI Segunda». Barita. ,91.. Anquela del Ducado y To,
billos. 

Salamanca 

Provincia de Sa]amanca 

4.651. «Puebla» Estaño e llmenita. 31. Puebla de Az~ba. 
4.894. «Andrea», Scheelita y estaño. 21. San Pedro Ile RÓ" 

zados ' 

Lo que se hace pÚblfco en cmppllmiento de lo dispuesto 
en el artículo 95 del Reglamento General para .el régimen '. de 
la Minel'ía. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Granada por la que 
se hace público que ha sido otorgada y titulada la con
cesión de explotación minera que se cita. 

El Ingeniero Jefe ue este Distrito Minero hace ~aber qUe por 
el Exc\llo Sr. Ministro de Industria tia sido otorgada y titulada 
la siguiente concesión de explotación minera. con expresión del 
número. nombre. mineral~ hectáreas y término municipal: 

Provincia de Granada 

29.221. «La Encontrada». Hierro. io. Caratanas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en. 
~l artículo 95. del Reglamen~o General para el Régimen de la 
Mineria.-2.405. 


